
JUZGADO FEDERAL
 
Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ª. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular

del Juzgado Federal de 1ra. Instancia N° 2 de Rosario, Secretaría “A” a cargo de la Dra.
María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730 de la ciudad de Rosario, provincia de
Santa Fe, y a los fines previstos por el art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que: en los
autos  caratulados  “ORE  ALCANTARA,  LIANA  EVELINA  s/SOLICITA  CIUDADANIA  POR
NATURALIZACION”,  Expte.  n°  8231,  la  Sra.  Liana  Evelina  Ore  Alcántara,  Hija  de
Maximiliano Oré y  Sabina Alcántara,  nacida el  22 de mayo de 1974 en Carapatay,
Bolognesi, Perú, con D.I N° 93756489, y con domicilio real en Pasaje 1476 1382 bis de
Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la Carta de
Ciudadanía argentina por naturalización.- Secretaria, 7 de septiembre de 2010.- Fdo.
Eleonora Pelozzi, secretaria.
$ 15             114359              Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ª Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del

Juzgado Federal de 1ª Instancia Nº 2 de Rosario, Secretaría “A” a cargo de la Dra. María
Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe,
y a los fines previstos por el art. 1º de la Ley 24.951, se hace saber que en los autos
caratulados:  VARGAS  MARINO,  JULIA  s/SOLICITA  CIUDADANIA  POR  NATURALIZACION,
Expte. Nº 8666, la Sra. Julia Vargas Marino, hija de Gregorio Vargas Maita y de Sabina
Marino Espinosa, nacida el  9 de julio de 1966 en Potosí  -  República de Bolivia,  con
documento de identidad Nº 92.558.317 y con domicilio real en Cayetano Silva Nº 1011 de
san Lorenzo - provincia de Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de
la Carta de Ciudadanía argentina por naturalización - Secretaría, 20 de setiembre de
2010. - Luis Alejandro Chede, Secretario
$ 15             112911              Nov. 2

__________________________________________
 

TRIBUNAL COLEGIADO
 
El Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. Nominación, dentro de los autos

caratulados “ALVAREZ, LAURA ELENA c/SUCESORES DE GOMEZ, RUBEN R. s/FILIACION
POST MORTEM”, Expte. Nro. 1409/09, ha dictado lo siguiente: “Rosario, 9 de abril de
2010- Agréguense los oficios acompañados. Por promovida demanda de Reclamación de
Filiación  Extramatrimonial  Post  Mortem.  Dése  intervención  al  Defensor  General.
Imprímase  a  los  presentes  trámite  de  Juicio  Oral  (Art.  545  del  C.P.C.C.).  Atento  lo
dispuesto  por  el  art.  597  del  CPCCSF,  cítese  a  los  herederos  ausentes  para  que
comparezcan a estar  a  derecho,  por  edictos  que se publicará por  tres  veces en el
BOLETIN OFICIAL y Hall Central de Tribunales, venciendo su emplazamiento al quinto día
de su última publicación. (Expte. Nro. 1409/09)“.- Fdo.: Dr. Raúl Héctor Tierra, Juez; Dr.
Ricardo Ernesto Pepió, Secretario. Publíquense los edictos en el BOLETIN OFICIAL Sin
Cargo, en virtud del patrocinio ejercido por el Sr. Defensor General. Rosario.
S/C             116489    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA



 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Tercera Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo, Secretaría de la Dra.
Gabriela B. Cossovich, dentro de los autos caratulados CASARRUBIA HECTOR D. c/BENITO
LUCIANO Y OTRO s/USUCAPION Expte. Nº 1043/08, respecto del inmueble ubicado en
calle Forest N° 6876, hoy lote Graf. 25, Manzana 219, Sección 16, entre calles Ecuador y
Bolivia, se hace saber que se ha dictado Sentencia, cuya parte resolutiva se transcribe:
“Nº 2590. Rosario, 27 de Agosto de 2010. Y VISTOS: ...Y CONSIDERANDO:...FALLO: 1º
Haciendo  lugar  a  la  demanda  de  usucapión  y  teniendo  por  producida  la  posesión
veinteñal adquisitiva por prescripción promovida por Héctor Damián Casarrubia sobre el
bien inmueble descrito en la relación de hechos de la presente.- 2º Disponiendo otorgarle
título supletorio de dominio sobre el citado inmueble, a cuyo fin se librarán los despachos
que fuere menester para obtener su inscripción a su nombre en el RGPI, con trascripción
de la presente.- 3º Imponiendo las costas del proceso al actor.-Insértese y hágase saber.-
(Expte. 1043/08).- Fdo.: Dr. Hernán Gonzalo Carrillo, Juez; Dra. Gabriela B. Cossovich,
Secretaria. Rosario, 20 de Octubre de 2010. Fdo. Dra. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.-
$ 11             116508    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito

de la Cuarta Nominación de Rosario, provincia de Santa Fe, Dra. Silvia Ana Cicuto, se
hace saber, que dentro de los autos: “LA SEGUNDA COOP. LTDA. DE SEGUROS ORALES,
c/NICOSIA, ANTONIO G. s/JUICIO EJECUTIVO”, Expte. Nº 203/09, se ha dictado la siguiente
providencia: Rosario, 29/9/10. Por practicada planilla, de manifiesto en la Oficina por el
término  y  bajo  apercibimientos  de  ley.  Notifíquese  por  cédula.  A  la  regulación  de
honorarios:  oportunamente.  (203/09).  Fdo.:  Dra.  Silvia Ana Cicuto (Juez) -  Dra.  Edith
Caresano (Secretaria)“. Rosario, de octubre de 2010.-
$ 11             116532    Nov. 2 Nov. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

2ª.  Nominación  de  Rosario,  a  cargo  del  Dr.  Luis  Alberto  Ramunno,  Secretaria  del
autorizante, dentro de los autos caratulados: “Insaurralde, Carlos Silvio s/Propia Quiebra
Expte.  1351/02”,  se  ha dispuesto  lo  siguiente:  “Rosario,  14 de Setiembre de 2010.
Agréguese de saldo. Por presentado nuevo proyecto de distribución, téngase presente.
Publíquese los edictos de ley.- Dra. Liliana Carmen Reynoso, Secretaria.-
S/C             116540    Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito C. y Com. de la 17° Nom. de Rosario, Dr. Alejandro

Pedro Martín, se hace saber que en autos “PENDENTI DANIEL EDGARDO s/SU AUSENCIA
CON PRESUNCION FALLECIMIENTO”,  Expte.  N°  915-09,  se  ha dispuesto lo  siguiente:
“Rosario,  14  de  octubre  de  2010.  Atento  lo  manifestado,  señálase  nueva  fecha  de
audiencia para el  día  25 de noviembre de 2010 a las  10.30 horas.  Notifíquese por
edictos”.(Sorteo de Defensor de Oficio). Firman: Dr. Alejandro Martín- Juez- Dr. Ricardo
Lavaca -Secretario Rosario, 21 de octubre de 2010. Fdo. Dr. Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 11             116391    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________



 
El Sr. Juez del Juzgado de Distrito de Primera Instancia Civil Comercial Décimo Séptima

Nominación,  Dr.  Alejandro  Martín,  ha  declarado  el  concurso  preventivo  de  Rosa
Rodríguez, argentina, casada, mayor de edad, D.N.I. N° 16.526.900, con domicilio en
Urquiza 2219 de Villa Gdor. Gálvez, prov. Santa Fe. Se han fijado las fechas hasta la cuál
los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación a la sindicatura, hasta el día
18.02.11, para la presentación del informe individual, la del día 6.04.11; para el informe
general el día 20.05.11;  fecha de realización de la audiencia informativa, la del día
9.08.11, a las 10 horas y el fin del período de exclusividad hasta el día 17.08.11. La
sindicatura  es desempeñada por el Cont. GERARDO PEREIRA MARQUES, Matr. 3611, con
domicilio en Ayacucho 2311 de Rosario, y atiende días hábiles de 14 a 20 hs. Secretario:
Dr. Ricardo Lavaca. Rosario, 21 de octubre de 2010.
$ 55             116389    Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Circuito Nº 3 de la

ciudad de Rosario,  Dr.  Bonino,  Secretaría  a  cargo de la  Dra.  Martínez en los  autos
caratulados: “SADAIC c/NICOLINI,  MARIA CRISTINA s/APREMIO (Expte. Nº 305/05)“, se
publica conforme art. 73 C.P.C.C.,. a los fines de notificar a Nicolini, Ma. Cristina, L.C.
4.252.440 las siguientes providencias: “Rosario, 16/10/09. Por practicada nueva planilla.
De manifiesto en la Oficina por el término de ley. Expíe. 305/05. Notifíquese por cédula.
Fdo. Dra. Martínez-Secretaría.- Nº 3282. Rosario, 20 Octubre 2009 Y VISTOS: La solicitud
precedente y demás constancias de autos; RESUELVO: Trabar embargo sobre el inmueble
de propiedad de la demandada María Cristina Nicolini suficiente hasta cubrir la suma de
$8861,51.- provisionalmente estimada en concepto de capital, intereses y costas. A tal fin
líbrese el correspondiente despacho con todas las facultades y constancias pertinentes.
Insértese y hágase saber.- Autos: Sadaic c/Nicolini María Cristina s/Apremio Expte. 305/05
Fdo.: Dr. Bonino-Juez; Dra. Martínez-Secretaria.
$ 11             116527    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.  Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la
Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados “Menéndez, Alicia S/Concurso
Preventivo”, Expte. Nº 1830/01. “Menéndez, Jorge S/ Concurso Preventivo”, Expte. Nº
1831/01  y  “Menéndez,  Néstor  s/Concurso  Preventivo”,  Expte.  n°  1832/01;  mediante
Resoluciones  Nro.  2726,  2727  y  2730,  respectivamente,  de  fecha  06-10-10,  se  ha
resuelto  1)  Declarar  finalizado  el  concurso  preventivo  de  Alicia  Menéndez,  Jorge
Menéndez y Néstor Menéndez en los términos del Art.  59 de la L.C.Q. 2) Tener por
concluida la tarea de la Sindicatura ejercida por la C.P.N.  Carmen Susana Dauk. 3)
Publíquense edictos por un día en el BOLETIN OFICIAL y Diario “El Judicial” (art. 59 in
fine). Insértese y hágase saber. Rosario, Fdo. Dra. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 11             116399              Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial  de  la  11ª.  Nominación,  de  Rosario,  Dra.  Delia  M.  Giles  y  Secretaría  del
autorizante,  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  BANCO DE  SERVICIOS  Y



TRANSACIONES  S.A.  c/DI  MARIA  SEBASTIAN  R.  s/DEMANDA  EJECUTIVA  Expte.  Nro.
819/2009;  se  cita  y  emplaza  al  Señor  Sebastián  Rodrigo  Di  Maria  a  los  fines  que
comparezca a estar a derecho, dentro del término y bajo los apercibimientos de rebeldía.
Rosario,  29  de  julio  de  2010;  Por  presentado,  con domicilio  legal  constituido  en  el
carácter invocado a mérito de los instrumentos públicos acompañados. Téngase presente
la cesión de derechos de acciones litigiosa denunciada.  Fdo.  Dr.  Sergio A.  González
Secretario. Rosario.
$ 11             116432    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ª Nominación de Rosario,  Dra.  Delia Giles,  se hace saber que en los autos
caratulados: MIGUEL ANALIA CARINA s/QUIEBRA, Expte. Nro. 176/07, se ha dictado lo
siguiente: “Rosario, 23/9/2010. Por presentado informe y proyecto de distribución final
(art. 218 L.C.Q.), póngaselo a disposición de los interesados por el término de ley...”.”Nro.
2730. Rosario, 15 de Octubre de 2010. Y VISTOS:...  Por tanto, RESUELVO: Regular los
honorarios del C.P.N. Omar Albano Rizzo en la suma de $ 12.485,41.- y las Dras. Adriana
Tripelli y Laura Borras en la suma de $ 5.350,89.-Regular los honorarios de/los Dres.
Griselda Marcela Petrocelli y Néstor Oscar Camapana en la suma de $ 5.945,43.- Cópiese,
insértese y hágase saber” -  Firmado: Dra. Delia M. Giles (Juez) Dr. Sergio González,
(Secretario).
S/C             116434    Nov. 2 Nov. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ª. Inst. en lo Laboral 7ma. Nom. de Rosario, en los autos caratulados:

DELGADO LEYLEN c/OLIVARI LILIANA BEATRIZ s/COBRO DE PESOS, Expte. Nº 2183/09, ha
dispuesto.  Rosario,  05/10/10.-  Cítese  a  comparecer  a  estar  derecho  a  la  parte
demandada,  Olivari  Liliana  Beatriz,  bajo  los  términos  y  apercibimientos  de  ley  (art.
45CPL).- Notifíquese por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial por el término de
ley. Rosario, 22/10/2010.- Fdo. Dra. María Laura Martínez.- Secretaria.
$ 11             116458    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito C. Cv. la 12ª. Nominación de

Rosario Dra. Paula Sanso, en los Autos caratulados  “VALLECILLO HECTOR c/GAS S.R.L.
s/RESTITUCION” Expte. Nro. 799/2008 se ha dictado lo siguiente: Citase a Dinamotor
S.R.L. con domicilio denunciado a Fs. 39 Vita. En los términos del art. 305 del CPCC a los
fines que comparezca en Autos Firmado Dra. Paula Sanso (Juez) Dra. Agustina Filippini
(Secretaria).
$ 11             116460    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
Por  disposición del  Señor  Juez de Primera Instancia de Circuito  de Ejecución de la

Primera Nominación de Tribunales de Rosario, en autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE
ROSARIO c/LIGA ARGENTINA DE HIGIENE MENTAL y/o ACTUAL OCUPANTE s/APREMIO”
(Expte. 9493/074) se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 7/12/2007. Por presentado, con
domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por
ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio



(Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días
oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese
embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50%
estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones
en la Oficina. Notifiquen los empleados del juzgado y/o la oficina respectiva. Téngase
presente los puntos 5 y 6.  (Expte.  9493/07)“.  Fdo.:  Dr.  Federico Amsler (Juez),  Dra.
Artacho (Secretaria).- Cta.: 0705153-11, Ref. Cat.: 7-141-25-
S/C             116473    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
Número 3217. Rosario, 20 Oct. 2010 Y VISTOS: Los autos caratulados “JC PLASTICOS S.A.

s/QUIEBRA” Expte. 723/09 y las constancias de autos; Y CONSIDERANDO: Que mediante
auto Nro. 1898/10, se ha declarado su quiebra, y habiendo aceptado el Sindico Edgardo H
Cardona corresponde fijar fechas conforme lo dispuesto por la ley concursal; Por lo que
RESUELVO: Fijar fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación al síndico Edgardo H Cardona con domicilio legal en calle Zeballos 1898 de
Rosario en el horario de lunes a viernes de 10 a 12 y de 16 a 20 hs. para el día 7/12/10,
para la presentación del informe individual la del día 28/02/11 y la del informe general
para el día 18/04/11. Insértese y publíquense los edictos de ley. Insértese y hágase saber.
Fdo. Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
S/C             116485    Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 13° Nominación de Rosario, Dra. Marto Gurdulich, dentro de los autos: “Equity Trust
Company Argentina S.A. c/Ruiz Reyes Luis Oscar s/Ejecución Prendaria” Expte. 746/09, se
ha resuelto lo siguiente: “N° 1939 Rosario 10/08/2009 - AUTOS Y VISTOS: Por presentada,
domiciliada y en el carácter invocado a mérito del poder general en copia acompañada y
que  deberá  certificar;  por  interpuesta  la  demanda  sobre  ejecución  de  prenda  con
registro. Cítese de remate como parte demandada al Sr. Luis Oscar Ruiz Reyes con la
prevención expresa de que si dentro del término improrrogable de tres días no opone
excepción legítima alguna, se mandara llevar adelante la ejecución sin más trámite y se
ordenará la venta de la prenda (Art. 29 del Dec. Ley 15.348/46, ratificado por la Ley
12.962). Líbrese Mandamiento de ejecución, embargo y secuestro sobre el bien prendado
por la suma de $7.047,03.- con más la de $2.114,10.- para responder a intereses y costas
provisoriamente estimadas”. Fdo.: Dra. Marta Gurdulich (Jueza) - Dra. Jessica María Cinalli
(Secretaria Subrogante).
$ 33             116441    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14 Nom. de Rosario,

por el presente hace saber que dentro de los autos “POGLIESE JAVIER M DEL C s/PROPIA
QUIEBRA”,  Expte.  Nro.  451/08,  la  Sindicatura  ha  presentado  en  fecha  15/10/2010
Adecuación del Proyecto de Distribución, habiéndose proveído: “Rosario, 15 de Octubre
de 2010. Por presentada  Adecuación del Proyecto de Distribución. De manifiesto en la
Oficina  por  el  termino  y  bajo  apercibimientos  de  Ley.  Publíquense  edictos  de  ley”
Secretaría, Fdo. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
S/C             116448    Nov. 2 Nov. 3



__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia  en lo  Civil  y  Comercial  de la  5ª.

Nominación  de  Rosario,  en  los  autos  caratulados:  GONZALEZ;  MARIA  DEL  CARMEN
s/PEDIDO DE QUIEBRA (Expte. 432/05) se hace saber que por Auto Nº 1627 de fecha 30
de  septiembre  del  2010  se  ha  dispuesto  1)  Declarando  concluido  el  presente
procedimiento falencial (art.231 LCQ), de María del Carmen González, y haciendo cesar
intervención de la Sindicatura actuante. 2) Haciendo saber por edictos, que se publicarán
por un día en el  Boletín Oficial.  3) Disponer el  cese de las medidas oportunamente
decretadas  respecto  del  fallido  4)  Destinar  la  totalidad  de  los  fondos  remanentes
depositados en la cuenta judicial Nº 221997/8, al patrimonio estatal para el fomento de la
educación común.- Rosario, 18 de Octubre de 2010. Fdo. Dr. Alfredo R. Farias, secretario.
S/C             116478              Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª

Nominación de la Ciudad de Rosario dentro de los autos caratulados: “SACCO, JUAN C.
c/MONTI, LUIS MARÍA Y OTROS s/ESCRITURACIÓN” - Expte. Nº 924/07, se notifica a los
Sres. FELICITAS DEL CARMEN MONTI, MARÍA OTILIA MONTI, HUGO HORACIO MONTI Y LUIS
MARÍA  MONTI  lo  siguiente:  Rosario,  10  de    febrero  de  2010.  Informando  la  Srta.
Secretaria que el demandado no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde.
Notifíquese por cédula.- Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia, Juez y Dra. Patricia N. Glencross,
secretaria. Rosario, 19 de Febrero de 2010.
$ 11             116513    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de

Rosario, a cargo del Dr. Néstor Osvaldo García, Secretaría de la Dra. María Belén Baclini
hace saber que en autos: “SEGOVIA FELISA s/PROPIA QUIEBRA”, Expte. 1068/2005 se ha
presentado por la Sindicatura Proyecto de distribución final de fondos y se han fijado los
honorarios de Primera  Instancia a la Sindicatura en la suma de $ 13.020 (54,82 JUS) y la
suma de $ 5.580 (23,49 JUS), a la peticionante de la quiebra, en un todo de acuerdo a lo
prescripto por el  art.  265 de la Ley 24522, el  cual  será aprobado si  no se formula
oposición dentro del plazo de diez días a gue se refiere el artículo 218 de la Ley 24.522.
Publíquense edictos por dos días. - Fdo.Dr. García (Juez} - Dra. Baclini (Secretaria).
S/C             116538    Nov. 2 Nov. 3

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la Novena Nominación de

Rosario, Dr. Bergia, Secretaría de la autorizante, se hace saber a UPSALA S.R.L. que en
los autos caratulados: “BANCO MACRO S.A. c/UPSALA S.R.L. s/COBRO EJECUTIVO”, Expte.
1007/07 se  ha  decretado lo  siguiente:  “Rosario,  3  de  agosto  de  2010.  .  Informado
verbalmente el actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho,
decláresela  rebelde  Notifiquese  por  cédula”.  Fdo.:  Dr.  Bergia  -  Juez;  Dra.  Huljich  -
Secretaría en suplencia. - Rosario, 2 de setiembre de 2010 - Dra. Glencross, Secretaria.
$ 11             116545    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la Novena Nominación de
Rosario  Dr.  Bergia,  en los  autos caratulados:  “BANCO MACRO S.A.  c/BRANCHIFORTE
MARIO  s/COBRO  EJECUTIVO”,  Expte.  865/08  cita  y  emplaza  a  MARIO  FERNANDO
BRANCHIFORTE. D.N.I. 29.324.953 para que en el ténnino de cinco días de vencida la
última publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, lo
que se publica a sus efectos. - Fdo.:Dr. Bergia - Juez; Dra. Glencross - Secretaria. Rosario,
2 de setiembre de 2010. - Dra. Glencross, Secretaria.
$ 11             116546    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimotercera

Nominación de Rosario, Dra. Gurdulich, en los autos “BANCO MACRO S A c/VILLACORTA,
SERGIO  s/COBRO EJECUTIVO”,  Expte.  1392/08,  cita  y  emplaza  al  Sr.  SERGIO  ARIEL
VILLACORTA, D.N.I, 30.014.760, para que en el término de cinco días de vencida la última
publicación comparezca,  a estar a derecho, bajo apercibimientosA^beldía,  lo que se
publica a sus efectos. - Rosario, 21 de setiembre de 2010 - Jessica M. Cinalli, Secretaria.
$ 11             116547    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la Tercera Nominación de

Rosario, Dr. Bonino, Secretaria de la autorizante, se hace saber a CASTILLO, ENRIQUE
GONZALO que  en  los  autos  caratulados:  “BANCO MAGRO S.A.  c/CASTILLO ENRIQUE
s/COBRO DE PESOS”, Expte. 2035/08 se ha decretado lo siguiente: Rosario, 11 de agosto
de 2010. Informado verbalmente el actuario que la parte demandada no ha comparecido
a estar a derecho, declárase rebelde y prosiga el juicio conforme lo dispuesto por el art.
78 del CPCC. Fíjase audiencia para sorteo de Defensor de Oficio de la lista respectiva para
el día 7/9/10. Publíquense los edictos de ley. (Expte. N° 2035/08). Fdo.: Dr. Bonino - Juez;
Dra. Martínez - Secretaria. Rosario, 3 de setiembre de 2010. - Gladys Noemí Giordano,
Secretaria.
$ 11             116548    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1a Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de

Rosario,  en  los  autos  caratulados  “LUCCON  LILIANA  c/SCIRICA  ROSA  Y/U  OTROS
s/USUCAPIÓN”, Expte. 457/2010, ha dispuesto: “Rosario, 30/09/2010. -Cítese y emplácese
a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble que se pretende usucapir para
que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley,
publicándose los edictos en el Boletín Oficial y El Jurista, por el término de ley. - Expte.
457/2010.- Secretaria, 13 de octubre de 2010 - Agustina Filippini, Secretaria.
$ 11             116543    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo

Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Néstor O. García
en los autos: “Expte. N° 1210 - Año 2009 ASOCIACION MUTUAL 18 DE JULIO c/CASINI,
VICTOR Y CHAVEZ, SAUL s/Ejecutivo” se cita, llama y emplaza a los herederos del Sr.
SAUL REINALDO CHAVEZ Documento de Identidad Nº 16.411.050, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley (art. 597 C.P.C. y



C.). De no comparecer los herederos se sorteará un defensor de oficio. Lo que se publica
a  sus efectos en el Boletín Oficial y Sede Judicial por el término de ley. - Rafaela, 8 de
octubre de 2010 - Jessica M. Cinalli, Secretaria.
$ 11             116509    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ª Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ª Nominación de Rosario, en

los autos caratulados:  “EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA c/ESPINOSA FACUNDO
s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 842/09, ha ordenado lo siguiente: “Rosario, 5 OCT 2010.
Informando verbalmente el Actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar
a derecho, decláresela rebelde y siga el juicio sin su representación. Rosario, 18 de
octubre de 2010. - Firmado: Dr. Federico J. Arnsler, Juez; Dra. María Raquel Passero,
Secretario.
S/C             116414    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario,

en los autos caratulados: “EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA c/DIAZ PATRICIA MARIA
DEL  L.  s/Demanda Ejecutiva”,  Expte.  Nº  33/10,  ha  ordenado  lo  siguiente:  “Rosario,
26/08/10. Autos para sentencia, firme que quede el presente. Notifíquese por edictos,
conforme a las facultades conferidas por el art. 62 inc. 8 del C.P. Fecho: informe de Mesa
de Entradas sobre la existencia de escritos sueltos.- (Expte. Nº 33/10). - Firmado: Dr.
Eduardo Oroño, Juez; Dra. María Silvia Beduino, Secretaria.
S/C             116415    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
El señor Juez de 1ª Instancia de Circuito de Ejecución de la 1ª Nominación de Rosario, en

los autos caratulados:  “EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA c/AMARANTI OSVALDO
ALEJANDRO  s/Demanda  Ejecutiva”,  Expte.  Nº  1437/10,  ha  ordenado  lo  siguiente:
“Rosario, 18 de Junio de 2010. Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado, a
mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos.
Por iniciada Demanda Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que
dentro de 3 días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Trábese
embargo  sobre  los  fondos  propiedad  de  la  parte  demandada,  depositados  o  a
depositarse,  en caja de ahorro,  cuenta corriente,  depósitos a plazo fijo en el  Banco
Municipal de Rosario hasta cubrirla suma de $ 251, librándose el despacho pertinente.
Resérvese en Secretaría el sobre acompañado. Martes y viernes para notificaciones en la
Oficina.  Nofifíquese por Cédula.- Expte.  1437/10. -Firmado: Dr. Federico Amsier, Juez;
Dra. Mabel Fabbro, Secretaria.
S/C             116416    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primerainstancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

18ª Nominación de la ciudad de Rosario,  a cargo de la Dra.  Susana Silvina Gueiler
Secretaría de la Dra. Myriam Huljich, se ha dictado en autos “DROGUERIA COMARSA S.A.
s/CANCELACION DE CHEQUES (Expte. Nº 1086 - Año 2009) Resolución Nº 1469 de fecha
18/05/2010, tendiente a disponer la CANCELACION DE LOS CHEQUES Nºs. 28207143,
28207144, 8207145, 28207146, 28207147, 28207148, 28207149, 28207150, 28207151,



28207152,  28207153,  28207154,  28207178,  28207179,  28207180 todos  ellos  cargo
Nuevo Banco Bisel  SA,  Sucursal  761,  Cuenta  Corriente  ?  25226/9  de  titularidad  de
Droguería Comarsa SA, conforme el procedimiento dispuesto por el Decreto Ley 5965/63
(art 89). Se transcribe parte resolutiva de la citada: “N° 1469. Rosario, 18 de Mayo de
2010. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:..... RESUELVO: Bajo la fianza constituida, previo a la
publicación  de  edictos,  disponer  la  cancelación  de  los  cheques  mencionados  para
después de transcurridos sesenta dias contados desde la fecha de la ultima publicación 
de edictos y siempre que en el intervalo no se adujere oposición por el tenedor. A los
fines del Decreto Ley 5965/63 (Art. 89), publiquense edictos durante quince dias en el
Boletín Oficial y diario Ambito Financiero. Insértese y hágase saber.- (Fdo.) Dra. Susana
Silvina Gueiler (Jueal) Dra. Myriam R. Huljich (Secretaria)“. Rosario, 25 de agosto de 2010.
- Myriam Huljich, Secertaria.
$ 225           116402  Nov. 2 Nov. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de  la  16ta.  Nom.  de  Rosario,  Dr.  Pedro  A.  Boasso,  en  autos:  “VENTURA,  RICARDO
CEFERINO c/CACERES, GUADALUPE DEL CARMEN s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte.
Nº 476/09, se hace saber que se ha dictado la sentencia N° 1650 de fecha 20/09/2010,
cuya parte resolutiva se transcribe:  “FALLO: 1)  Rechazar la  demanda instaurada.  2)
Costas  al  perdidoso  (Art.  251 C.P.C.C.).  Insértese  y  hágase saber.”  Fdo.  Dra.  María
Fabiana Genesio (Secretaria) y Dr. Pedro A. Boasso (Juez). En consecuencia se hace saber
que se ha rechazado la demanda de usucapión respecto del inmueble ubicado en Pasaje
Famatina Nº 168 de la ciudad de Rosario, cuyo dominio consta inscripto al Tomo 72 B,
Fol io  369,  Nº  1700  -  Dpto.  Rosario,  part ida  del  Impuesto  Inmobi l iar io
16-03-07-269.079/0000-4. - Rosario, 21/10/10. - María Fabiana Genesio, Secretaria.
$ 11             116395    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de  Distrito en lo

Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, Dr. Pedro Boasso, Secretaría de la Dra.
María Fabiana Genesio,  se hace saber que dentro de los autos caratulados:  “VEGA,
CARLOS ALBERTO s/CONCURSO PREVENTIVO HOY SU QUIEBRA”, Expte. N° 10/2006, por
resolución Nº 1850 de fecha 12 de octubre de 2010 se declaro la conclusión de la quiebra
del Sr. CARLOS ALBERTO VEGA,   titular D.N.I. N° 10.778.900. - Secretaria, - Rosario, 20
de octubre de 2010. -María Fabiana Genesio, Secretaria.
S/C             116396    Nov. 2 Nov. 3

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta  Gurdulich,  dentro  de  los  autos  caratulados  “DEL  BASSO,  LEONOR  y  OTRO
s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 371/10, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Leonor del Basso y José Bagliere, por diez drás para que comparezcan a
este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. -
Rosario, 21 de octubre de 2010. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             116381  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación
de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don EDUARDO ARANCON
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario,
21 de octubre de 2010. Dr. Hernán C. Gutiérrez, secretario.
$ 15             116380  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
El  señor  juez.  Dr  Alejandro Pedro Martín,  del  Juzgado de Distrito  15,  en lo  Civil  y

Comercial Nº 17, de Rosario, llama a los herederos y/o legatarios y/o acreedore de los
señores: MARIA LEONOR QUINTANA y de JUAN JUSTO CORREA, a fin de que comparezcan
por ante este Tribunal, dentro los autos caratulados:” QUINTANA, María Leonor - CORREA,
Juanc Justo s/DECLARATORIA DE HEREDEROS “Expte. Nº 1100/10, por el plazo de 10 días.
a hacer valer sus derechos. - Rosario, 8 de Setiembre de 2.010, secretaria del Dr. Ricardo
José Lavaca, Secretario.
$ 15             116386  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ª

Nominación de Rosario,  se llama a los herederos,  acreedores y legatarios de ADELL
VAZQUEZ, ENRIQUE FELIPE para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 22 de octubre de 2010. Dra. Agustina
Filippini, secretaria.
$ 15             116382  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario llama a los

herederos,  acreedores o legatarios de Don SANCHEZ RAUL,  por  diez días,  para que
comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. - Rosario, 20 de octubre de 2010. - Dra. Jorgelina
Entrocasi, Secretaria.
$ 15             116445  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de Doña DI PAOLO ISABEL, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. - Rosario, 20 de octubre de 2010. - Dra. Jorgelina
Entrocasi, Secretaria.
$ 15             116446  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos,  acreedores o legatarios de Don ITALIANI RUBÉN, por diez días,  para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. - Rosario, de octubre de 2010. - Dra. Jorgelina
Entrocasi, Secretaria.
$ 15             116444  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________



 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s de doña YOLANDA
AMELIO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  “AMELIO  YOLANDA  s/SUCESION
TESTAMENTARIA”,  Exp.  N° 1523-09.  Lo que se publica a sus efectos en el  BOLETIN
OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. - Rosario, 21 de octubre de 2010.
$ 15             116390  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s de doña EVA
TUCCI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos: “TUCCI EVA s/SUCESION”, Exp. Nº 1183-10.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL - Rosario, 20 de octubre de 2010 -
Dr. Ricardo Lavaca, Secretario.
$ 15             116387  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez  del  Juzgado de 1ra.  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y

Comercial de la 11ra. Nomin. de la ciudad de Rosario - Santa Fe, Giles y de conformidad a
lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
“PILLOUD ISIDORO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1228/09, se cita y emplaza a
los herederos y legatarios de PILLOUD ISIDORO, por el término de 10 días, para que
comparezca  a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Sergio  Antonio  González,
secretario.
$ 15             116505  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez  del  Juzgado de 1ra.  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y

Comercial  de  la  15ta.  Nomin.  de  la  ciudad  de  Rosario  -  Santa  Fe,  Cadierno  y  de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados: “FONSECA HÉCTOR ERCILIO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 786/10,
se cita y emplaza a los herederos y legatarios de HECTOR ERCILIO FONSECA por el
término de 10 días para que comparezca a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Hernán C. Gutierrez, secretario subrogante.
$ 15             116502  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez  del  Juzgado de 1ra.  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y

Comercial  de  la  1ra.  Nominac.  de  la  ciudad  de  Rosario  -  Santa  Fe,  Scavone  y  de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados “RASO AMERICO ANTONIO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 813/10, se
cita y emplaza a los herederos y legatarios de Raso Américo Antonio por el término de 10
días, para que comparezca a este tribunal a hacer valer sus derechos. Agustina Filippini,
secretaria.



$ 15             116503  Nov. 2 Nov. 16
__________________________________________

 
Por  disposición del  Sr.  Juez  del  Juzgado de 1ra.  Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y

Comercial  de  la  14ta.  Nomin.  de  la  ciudad  de  Rosario  -  Santa  Fe,  Carrillo  y  de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos
caratulados:  “CARDOSO EDUARDO EVANGEL s/Declaratoria  de  herederos”,  Expte.  Nº
879/10, se cita y emplaza a los herederos y legatarios de Eduardo Evangel Cardoso, por
el término de 10 días, para que comparezca a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             116506  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 10ma. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causantes ROSAURA
GARCIA, D.N.I. Nº 12.700.465, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer sus derechos en los autos: “GARCÍA, ROSAURA s/Declaratoria de
herederos”, Expte. Nº 867/2010. Rosario, Secretaría, Septiembre de 2010. María Silvia
Beduino, secretaria.
$ 15             116400  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña:
ANGELINA REISENAUER, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el
art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             116401  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va.

Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  NILDA
ELISABET GABILLOT, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de Octubre de 2010.
Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             116454  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de MUHIB BADRA
y/o BARDRA MUHIB, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de Octubre de 2010.
Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             116456  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 



El  Sr.  Juez  de  1ra.  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  Décimo  Primera
Nominación  de  Rosario,  llama a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  CARLOS
ALBERTO CILIA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 21 de Octubre del 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             116431  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de HAYDEE
NOEMI CASTELLS, ALEJANDRO JUAN GARCIA LOZA y MARIA INES GARCIA LOZA CASTELLS,
por  diez  días,  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22/10/2010. Patricia N. Glencross,
secretaria.
$ 15             116457  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
La  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  14ta.

Nominación  de  la  ciudad  de  Rosario,  Dra.  María  Andrea  Mordelli,  Secretaría  del
Autorizante dentro de los autos caratulados “GOMEZ IGNACIO s/Sucesión”, Expte. Nro.
678/1989, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos acreedores y legatarios
de  Ignacio  Gómez  (D.N.I.  N°  2.292.613)  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos en el término y bajo apercibimiento de ley. Rosario,8 de Octubre de 2010.
Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             116476  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 2da. Nominación de Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don:  Roberto Acosta,  para que comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. A los efectos legales se publican edictos en el
BOLETIN OFICIAL. (Autos: ACOSTA, ROBERTO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro.
847/2010). Rosario, 19 de Octubre de 2010. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.
$ 15             116517  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del/la  causante  ALBERTO
MARTIN IMPERIALE para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 21/10/10. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             116392  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Décimoquinta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Carlos Eduardo Cadierno,
dentro de los autos caratulados “ANDERSON JOHN WILLIAM, s/Declaratoria de herederos”,
Expte. Nro. 548/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del



causante don John William Anderson para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Secretaría Dr. Hernán Gutiérrez. Rosario, 20 de Octubre de 2010. María
Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             116436  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Décimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del/la  causante  MANUEL
ANTONIO ALONSO LOPEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 21/10/10. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             116393  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Décimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del/la causante SERGIO DAVID
CHAMORRO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
21/10/10. María Fabiana Genesio, secretaria.
$ 15             116394  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación

Rosario, Dra. Paula Sansó, cita y emplaza a los herederos, legatarios o acreedores del Sr.
Víctor Cesáreo Zingale, por el término de diez (10) días, para que comparezcan a este
Tribunal hacer valer sus derechos dentro de los autos caratulados “ZINGALE, VICTOR C.
s/Declaratoria  de  herederos”,  Expte.  N°  935/10.  Rosario,  22  de  Octubre  de  2010.
Agustina Filippini, secretaria.
$ 15             116529  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación

de Rosario, a cargo de la Dra. María Andrea Mondelli, Secretaría Dra. Jorgelina Entrocasi,
dentro de los autos caratulados: “MARAVICICH, PEDRO J. s/Declaratoria de herederos”
(Expte. Nº 902/10) hace saber que llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
Pedro Juan Maravicich, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 15 de Octubre de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             116443  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados BURSOLINO TERESA
s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1369/2009, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de doña Teresa Bursolino por el término de diez días para que



comparezca  a  este  Tribunal  a  hacerse  valer  sus  derechos.  Rosario.  Sergio  Antonio
González, secretario.
$ 15             116428  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados ROLANDELLI OLINDA
s/Sucesión, Expte. Nº 945/2009, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores  de doña Olinda Beatriz  Rolandelli  por  el  término de diez  días  para que
comparezca  a  este  Tribunal  a  hacerse  valer  sus  derechos.  Rosario.  Sergio  Antonio
González, secretario.
$ 15             116429  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral Nro. 7 de la 2da. Nominación de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, se
hace saber a los interesados que en los autos caratulados: “FORTUNY JORGE NELSON
s/Pedido de quiebra por  acreedor”,  Expte.  Nº  601/2009,  se  ha dejado sin  efecto  la
sentencia de quiebra Nº 941, de fecha 04 de Agosto de 2010, declarando abierto el
Concurso Preventivo de Jorge Nelson Fortuna, D.N.I. Nº 11.200.479, con domicilio en calle
Roque Saenz Peña 1330 de la localidad de Chabas, Departamento Caseros, Provincia de
Santa Fe.- Intimar a la fallida y a terceros para que entreguen los bienes de ésta al
Sindico dentro de las venticuatro horas, la documentación relacionada con su actividad.
Prohíbase hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. Se hace conocer de igual
modo que continua actuando como Sindico el CPN José Ramón Castro,  con domicilio
constituido en calle Buenos Aires 2048 P1 Of 4 de la ciudad de Casilda, en el desempeño
de su cargo. Disponer procedan los acreedores a presentar ante la Sindicatura dentro del
plazo que vencerá el 28 de diciembre de 2010 las peticiones de verificación y los titules
pertinentes. Fijar para la presentación del informe individual por parte de la Sindicatura el
día 10 de marzo 2011 y para la presentación del informe general el día 26 de abril de
2011.  El  periodo  de  exclusividad/se  extenderá  hasta  el  19  de  octubre  de  2011,
realizándose la audiencia informativa el día 11 de Octubre de 2011 y a las 9 horas.
Publiquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Diario El Jurista. Casilda, 21 de Octubre de
2010. Carlos F. Tamaño, secretario.
$ 66             116490    Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.  Juez Subrogante de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,

Comercial y Laboral Nro. 7 de la 1ra. Nominación de Casilda, Dr. Alejandro Héctor Lanata,
se hace saber a los interesados que en los autos caratulados: “LIBORIO ADRIANA ESTER
s/Quiebra”, Expte. Nº 461/2008, se ha dejado sin efecto la sentencia de quiebra Nº 37 de



fecha 21 de Julio de 2008, declarando abierto el Concurso Preventivo de Adriana Ester
Liborio , con domicilio en calle Sarmiento 1931 de la localidad de Casilda, Departamento
Caseros, Provincia de Santa Fe. Intimar a la fallida y a terceros para que entreguen los
bienes de ésta al Síndico dentro de las venticuatro horas, la documentación relacionada
con su actividad. Prohíbese hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces. Se hace
conocer de igual modo que continua actuando como Sindico la C.P.N. Patricia Susana
Ferullo, con domicilio constituido en calle San Martín 2031 de la ciudad de Casilda, en el
desempeño  de  su  cargo.  Disponer  procedan  los  acreedores  a  presentar  ante  la
Sindicatura dentro del plazo que vencerá el 19 de Noviembre de 2010 las peticiones de
verificación y los títulos pertinentes. Fijar para la presentación del informe individual por
parte de la Sindicatura el día 04 de Febrero de 2011 y para la presentación del informe
general el día 18 de Marzo de 2011. El período de exclusividad se extenderá hasta el 09
de Setiembre de 2011, realizándose la audiencia informativa el día 02 de Setiembre de
2011 a las 9 horas. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Diario El Jurista. Casilda,
21 de Octubre de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 66             116486    Nov. 2 Nov. 8

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de

la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante JULIO SEGURADO, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 21 de Octubre de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             116497  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de

la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante FERMINA SALARIN, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 21 de Octubre de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.
$ 18             116528  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de

la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante MAGDALENA CORVARO, por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 21 de Octubre de 2010. Clelia Carina Gómez, secretaria
subrogante.
$ 18             116515  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de

la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante MARIA ISABEL VITALE, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus  derechos.  Casilda,  21  de  Octubre  de  2010.  Clelia  Carina  Gómez,  secretaria
subrogante.
$ 18             116511  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 



CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La Sra. Juez Dra. Adriana Cuaranta de 1ra. Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral

de la 1ra. Nominación de Cañada de Gómez, cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. BARTOLOME MORELLO, por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Guillermo Coronel
(Secretario). Cañada de Gómez, Octubre de 2010. Guillermo R. Coronel, secretario.
$ 15             116553  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por  disposición del  Juzgado de la  Instancia de Distrito  Judicial  N° 12 en lo  Civil,  y

Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Liliana Pasquinelli,
Juez; Secretaría Dra. Graciela Fournier, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los
herederos acreedores y legatarios de doña: Taborro Delia Beatriz para que comparezcan
a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley, dentro de los
autos  caratulados  “TABORRO DELIA  BEATRIZ  s/Sucesión  Testamentaria  por  Escritura
Pública”, (Expte. Nº 1117/10). Dra. Fournier, Secretaria. San Lorenzo, 12 de Octubre de
2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             116510  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE
VILLA CONSTITUCION c/LASCIALANDARE, EMILIA LUISA y Otros, s/Apremio”, Expte. N°
1157/08, se cita a los señores Emilia Luisa Lascialandare y/o titular actual y/o actual
contribuyente  y/o  responsable  fiscal  del  inmueble  padrón  número  5855/2,  Sección
Industrial,  Manzana 11, lote 021, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 25 de Agosto de 2010.
Adriana S. Oronao, secretaria.
S/C             116385    Nov. 2 Nov. 4



__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Circuito  Nro.  14  de  Villa

Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE
VILLA CONSTITUCION c/VIVAS, JUAN VICENTE y Otros, s/Apremio, Expte. Nro. 1078/08, se
cita a los  señores Juan Vicente Vivas y/o titular  actual  y/o actual  contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 12711/8, Sección S. Corazón, Manzana M,
lote 005, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento  de  llevarse  adelante  la  ejecución  en  caso  de  no  hacerlo.  Se  deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus  modificatorias.  Villa  Constitución,  25  de  Agosto  de  2010.  Adriana  S.  Oronao,
secretaria.
S/C             116384    Nov. 2 Nov. 4

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de

Melincué (Sta. Fe), llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes don Carlos Alberto Casadei, para que dentro del término de ley comparezcan a
hacer  valer  sus  derechos.  (Expte.  Nro.  1277/2.010).  “CASADEI,  CARLOS  ALBERTO
s/Sucesión con Beneficio de Inventario. Melincué, 22 de Octubre de 2010. Estanislao
Surraco, secretario.
$ 15             116496  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del

Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal (Juez), Secretaría que suscribe, se cita,
llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don ORLANDO RIGOBERTO
OTAÑE para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Melincué, 2010.
$ 15             116481  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del

Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal (Juez), Secretaria que suscribe, se cita,
llama y empiaza a herederos, legatarios y acreedores de don ABEL FABIAN BELESIA para
que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Melincué, 2010.
$ 15             116483  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del

Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal, Secretaría que suscribe, se cita, llama y



emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don RAYMUNDO ORLANDO CORTI, para
que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Melincué, 2010.
$ 15             116477  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial

y Laboral de Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
José Pedro Donati y Amelia Carmen Solano, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término de ley. Autos: “DONATI JOSE PEDRO y SOLANO AMELIA
CARMEN s/Sucesiones, Expte. 1155/10. Melincué, 27 de Setiembre de 2010. Estanislao
Surraco, secretario.
$ 15             116438  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por  disposición  del  señor  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Nro.  8  en  lo  Civil,

Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios de Enrique Wilfredo Favaro, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro  del  término  de  ley.  Autos:  FAVARO  ENRIQUE  WILFREDO  s/Sucesión,  Expte.
1025/10. Melincué, 9 de Setiembre de 2010. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             116439  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la  1ra.  Nominación  de  Venado  Tuerto,  Dra.  María  Celeste  Rosso,  Juez  Subrogante;
Secretaría Subrogante del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de don Edmundo Anselmo Lodi, L.E. Nro. 6.101.638, para que en
el término de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos. LODI, EDMUNDO ANSELMO
s/Juicio Sucesorio; (Expte. N° 537/2010). Venado Tuerto, 12 de Agosto de 2010. Marcelo
Raúl Saraceni, secretario subrogante.
$ 18             116397  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 2da. Nominación de Venado Tuerto, Dr. Claudio Heredia, Juez Subrogante; Secretaría
Subrogante del Dr. Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de don EMILIO LOPEZ, L.E. Nro. 2.260.058, para que en el término de ley
comparezcan a hacer valer sus derechos. (Expte. N° 538/20010) Venado Tuerto, 27 de
Julio de 2010. A. Walter Bournot, secretario.
$ 18             116388  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 2da. Nominación de Venado Tuerto, Dr. Claudio Heredia, Juez Subrogante; Secretaría
Subrogante del Dr. Walter Bournot, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de don Maximiliano Ruiz, L.E. N° 5.830.509, para que en el término de Ley
comparezcan a hacer valer sus derechos. (“RUIZ MAXIMILIANO s/Juicio Sucesorio”, Expte.
N° 1001/2009). Venado Tuerto, 21 de Setiembre de 2010. A. Walter Bournot, secretario.
$ 18             116408  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 2da. Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Claudio Heredia (Juez), Secretaría
del  Dr.  A.  Walter  Bournot,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de don MARIO CRISANTO GONZALEZ (D.N.I. 4.609.284), para que comparezcan
a hacer valer sus derechos por el término de ley. Conste. (Expte. N° 913, año 2.010).
Venado Tuerto, 15 de Octubre de 2010. A. Walter Bournot, secretario.
$ 15             116542  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición de la juez subrogante Dra. Rosso de 1ra. instancia de distrito Nro. 3, civil

y comercial, 1ra. Nom. en autos STRENITZ MINNA TERESA THEA, D.N.I. N° 2.073.899,
s/Declaratoria de herederos, Expte. 1205/2010, cita y emplaza a los herederos de Strenitz
Minna  Teresa  Thea  para  que  dentro  del  término  de  ley  comparezcan  a  hacer  sus
derechos.  Venado Tuerto,  21 de octubre de 2010. Marcelo Raúl  Saraceni,  secretario
subrogante.
$ 15             116522  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, (Jueza subrogante)
Secretaría Dr. Marcelo R. Saraceni, (Juez subrogante), se llama, cita y emplaza por el
término de ley a los herederos, acreedores y legatarios de don Segundino Gutiérrez y de
doña  Rosario  Saganias  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos
caratulados: GUTIERREZ, SEGUNDINO y Otros, s/Declaratoria de Herederos - Sucesión,
Expte. Nº 1045/2010. Venado Tuerto, 19 de Octubre de 2010. Marcelo Raúl Saraceni,
secretario. subrogante.
$ 15             116523  Nov. 2 Nov. 16

__________________________________________
 
 

 


